
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARATOCA 

 

Aratoca,   Diecisiete (17) de agosto  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta que la doctora   DIANA VANNESSA PÉREZ 

GUTIÉRREZ,  apoderada de la entidad  demandante, allegó el envío de la  

notificación  por aviso al demandado RAMIRO ORTIZ, por medio de 

TELEPOSTAL EXPRESS, con la respectiva certificación  expedida  por  dicha 

empresa  donde  indica que  no  reside, por  lo que solicita    el emplazamiento 

del demandado.  
 

 Antes de proceder al emplazamiento se requiere que la apoderado realice 

gestiones tendientes a ubicar por otros medios al demandado, como sería por 

las plataformas de SISBEN, RUNT, registros telefónicos, WhatsApp y demás 

medios que permitan establecer la dirección del demandado para los efectos 

legales, allegando las constancias,  teniendo  en cuenta  además que  en el 

municipio  de Aratoca  no  se conoce ninguna  vereda  con el nombre  de 

pescadito,  por el contrario en el municipio  de Cepita  es donde  hay  un sector  

con ese nombre, por lo que se dispondrá negar la petición y requerir a la parte 

demandante para que proceda de conformidad 
 

 En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Aratoca,  

 

RESUELVE 

 

 

NEGAR la petición de emplazamiento del demandado, solicitado  por  la 

apoderada de la entidad  demandante,  conforme al artículo 10 del Decreto 806 

de 2021 y   en consecuencia la REQUIERE  para que allegue las constancias de 

la búsqueda y demás medios que permitan conocer la dirección física o 

electrónica del demandado y surta esa actuación. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

 

El  Juez, 

 

 

GABRIEL ISAAC SUÁREZ CORREDOR 
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